Replicas a la defensa

En primer lugar nos vamos a referir a lo planteado por la defensa respecto a la prueba testimonial y su valoración. 

Entendemos que los testimonios vertidos a lo largo del debate, no pueden ser defenestrados como lo hace la defensa. Es así que, entre otras cosas, hace referencia a que los testigos moldearon el discurso, y que han tenido mucho tiempo para cotejar testimonios, compararlos, adaptarlos y aún aumentarlos. Es decir, se trata de desacreditar los testimonios de numerosas maneras, poniendo un manto de sospecha, inaceptable, sobre los dichos de las victimas.

La defensa con suma irrespetuosidad dijo:  “que se trata lisa y llanamente de una sarta de mentiras” “que se trata de una estrategia común motivada por el odio” esto es  totalmente falso y agraviante. 

Lo que la defensa llama una estrategia común, no es otra cosa que la búsqueda de la verdad histórica por la que vienen luchando desde hace más de treinta años las víctimas de las atrocidades cometidas por el terrorismo de Estado.
El valor de los testimonios brindados por las victimas en estos hechos ya fue reconocido en la causa 13 donde se dijo: 

 “En este proceso el valor de la prueba testimonial adquiere un valor singular; la naturaleza de los hechos investigados así lo determina (...)

1.- La declaración testimonial es un medio de prueba que se privilegia frente a modos particulares de ejecución en los que deliberadamente se borran las huellas, o bien se trata de delitos que no dejan rastros de su perpetración, o se comenten en el amparo de la privacidad. En tales supuestos a los testigos se los llama necesarios. 

En la especie la manera clandestina en que se encaró la represión, la deliberada destrucción de documentos y huellas, el anonimato en el cual procuraron escudarse sus autores, avala el acertó. No debe extrañar, entonces, que la mayoría de quienes actuaron como órganos de prueba revistan la calidad de parientes o víctimas. Son testigos necesarios.- (Sentencia Causa Nº 13/84)

Lamentablemente, al contrario de la admirable actitud asumidas por cada una de las víctimas, la regla entre los militares y miembros de las fuerzas de seguridad responsables del genocidio perpetrado en nuestro país ha sido y sigue siendo treinta años después, el silencio.

Es dable aclarar que estamos en presencia de testimonios de víctimas directas de los aberrantes hechos acaecidos en el CCD Mansión Sere, y que, por esa especial característica, deben ser valorados en toda su dimensión y con el cuidado especifico que la gravedad de los hechos relatados amerita.

Reiteramos que debe tenerse presente que estamos ante el testimonio de sobrevivientes del terrorismo de Estado, y que por su trascendencia no deben ser objeto de  banalisaciones o descalificaciones como se ha escuchado en esta Sala.
Estos testimonios son pruebas efectivas de los aterradores sucesos ocurridos en la Mansión Sere, y nunca han sido valorados en su entera dimensión. Como muestra de ello vasta relatar que los testigos en causa 13, muchos de los cuales han testificado también en este juicio, no podían referir su militancia ni actividad política, porque corrían peligro de ser procesados bajo el imperio de la teoría de los dos demonios, teoría que ha sido reflotada en este recinto por la defensa al querer quitarle valor a los testimonios en virtud de la militancia asumida por los testigos. 

Debe rescatarse como un acto de suma importancia el hecho de prestar declaración testimonial en estas causas, el hecho de volver a recorrer nuevamente todos los padecimientos sufridos, y, lo más importante, el hecho de saber a ciencia cierta que no hay justicia que repare el daño sufrido 

Todo ello, a mas de dos años de la desaparición de Jorge Julio López, uno de los principales testigos en el juicio contra el genocida Miguel Etchecolatz y en el marco de las agresiones sufridas por el querellante Cono Saverio Cinquemani y la intimidación a la testigo Cristina Guerra, en el transcurso de este juicio oral.

Consideramos que para los testigos en este juicio, tal como ha quedado claro a la largo de muchos de los testimonios aquí escuchados, presentarse a declarar es un acto de reconstrucción de la verdad histórica y de búsqueda de justicia que trasciende el temor que puede infundirles la posibilidad de ser víctimas nuevamente, de resabios de la dictadura militar, y es también un acto de reivindicación de su militancia política.

Por otra parte la defensa introdujo cuestionamientos en torno de la prueba que se incorporara por lectura. Al respecto entendemos que es improcedente la oposición realizada por la defensa en torno a las incorporaciones de los legajos Conadep y Sdh,  así como los testimonios  por Exhorto.

Esto debe ser desestimado toda vez que la defensa ya ha realizado este planteo y fue resuelto por el Tribunal.

Sin perjuicio de ello remarcamos que los legajos de Conadep son documentos públicos, por cuanto dicha comisión fue creada a través del decreto 187/83, constituyendo un ente de carácter  público. Por lo tanto las actuaciones labradas por dicho organismo tienen el carácter de instrumentos públicos conforme art. 979 inc 2 Código Civil, tal como se reconociera en infinidad de fallos, incluida la causa 13 a la cual pretende afirmarse la defensa en otros planteos realizados durante su alegato y a los cuales con posterioridad nos referiremos.

Asimismo la defensa se refirió largamente a la inaplicabilidad de la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad, en virtud de su aplicación retroactiva. No nos vamos a explayar en profundidad al respecto debido a que dicha cuestión ya ha sido resuelta por infinidad de fallos de la cámara del fuero llegando a expedirse la CSJN sobre el tema, entre otros en los fallos “Priebke”, “Arancibia Clavel” y “Simon”. Al respecto dijo la Corte en el fallo Arancibia Clavel: “Que de acuerdo con lo expuesto y en el marco de esta evolución del derecho internacional de los derechos humanos, puede decirse que la Convención de Imprescriptibilidad de Crímenes de Guerra y Lesa Humanidad, ha representado únicamente la cristalización de principios ya vigentes para nuestro Estado Nacional como parte de la Comunidad Internacional. Que en consecuencia los hechos por los cuales se condenó a Arancibia Clavel, ya eran imprescriptibles para el derecho internacional al momento de cometerse, con lo cual no se da una aplicación retroactiva de la convención, sino que ésta ya era la regla por costumbre internacional vigente desde la década del '60, a la cual adhería el Estado argentino. Que comprendido entonces que para la época en que fueron ejecutados los hechos investigados eran considerados crímenes contra la humanidad por el derecho internacional de los derechos humanos vinculante para el Estado argentino, de ello se deriva como lógica consecuencia la inexorabilidad de su juzgamiento y su consiguiente imprescriptibilidad, como fuera expresado en el precedente publicado en Fallos: 318: 2148”.
 Pero ligado a esta cuestión realizan otro planteo a nuestro entender sumamente absurdo, ya que plantean que las PIL imputadas estarían prescriptas en virtud de lo resuelto en causa 13 respecto de Agosti, por lo que solo se podría condenar por los tormentos imputados.  

Como expresáramos la declaración de imprescriptibilidad de estos delitos de lesa humanidad hace improcedente este planteo, ya que tan imprescriptibles son los tormentos como las privaciones ilegales de la libertad imputadas por lo que resulta incongruente la pretensión de la defensa.  Todos recordamos que las privaciones ilegales de la libertad fueron prescriptas por la Excma. Cámara del fuero por no incorporar el ius cogens al proceso referido, como sí sucede en este juicio.
Respecto al planteo de inconstitucionalidad de la ley 25.779, ley que declarara insanablemente nulas las leyes de obediencia debida y punto final, no merece mayores consideraciones en virtud de que su inconstitucionalidad ya fue resuelta por el máximo tribunal. 
Asimismo también resulta extemporáneo e improcedente el planteo de incompetencia realizado por la defensa en su alegato, toda vez que con idénticos fundamentos, es decir la competencia del fuero militar y la aplicación del código de justicia militar, ya fue promovido en distintas etapas procesales que con su rechazo consolidaron el estado actual del proceso.  

En otro aspecto la defensa hizo en varias oportunidades mucho hincapié en que la Fuerza de Tareas 100 no podía operar fuera de su área de jurisdicción (es decir, Morón, Merlo y Moreno), señalando al efecto los distintos domicilios donde fueron a secuestrar a las víctimas. 

  
Esto es absolutamente falso ya que el punto 38 de la Orden Provincia dice: 
  
38. Se deberán establecer procedimientos de intercomunicación entre los diferentes elementos intervinientes para poder operar fuera de la jurisdicción asignada en casos especiales (por ejemplo persecución) con la finalidad de lograr la mayor coordinación posible para evitar enfrentamientos de tropas y obtener de ese modo el máximo apoyo en el desempeño de las operaciones. Al efecto se aplicaran los siguientes criterios: 

  
1.  Si se esta ejecutando la persecución de un blanco la misma no deberá interrumpirse debiéndose proceder de la siguiente forma: 
  
a)  Si se penetra en otra Área de Fuerza Aérea o Ejército se informará de inmediato a la jefatura de esa Área. 
  
b)  Si elementos de otras Áreas de Ejército ingresa a la jurisdicción de Fuerza Aérea informará de inmediato al Grupo de Tareas que corresponda. 
  
    
Asimismo, atribuyó la responsabilidad del funcionamiento del CCD Mansión Seré al RIBA (Inteligencia) 
  
Pero omitió mencionar el punto 16 de la Orden Provincia cuando establece
  
16. El centro de gravedad de la operación para el logro de los objetivos mencionados, estará orientado hacia: 

  
1.  El área de inteligencia. Sin una adecuada inteligencia será imposible encarar con éxito cualquier acción efectiva contra la subversión. La Unidad Regional I tiene montado al presente una efectiva red de información, debiéndose hacer un intenso empleo de la misma. Asimismo la Fuerza Aérea está en proceso de establecer un Organismo Regional de Inteligencia el que deberá ser integrado a la operación en desarrollo. 
  

Queda absolutamente entonces claro que el órgano de inteligencia, en este caso la RIBA debía integrarse a la Fuerza de Tareas 100. Esto fue corroborado por el Suboficial de la RIBA Julio Cesar Leston en la causa Roisemblit. 

  
Por último nos referiremos a lo manifestado respecto a la personalidad de los imputados. Refirió la defensa respecto a que Comes y Mariani son personas inofensivas que no han demostrado peligrosidad alguna y que son gente de familia.  Pues bien muchos de los peores genocidas de la historia de la humanidad, asesinos de guerra o torturadores seguramente hayan formado familia, ahora bien resulta difícil imaginar personas que cometan crímenes más graves que los aquí imputados, difícil imaginar personas mas peligrosas que aquellas que cometieron un genocidio, por lo que volvemos a insistir que en honor a la memoria de los 30.000 compañeros detenidos desaparecidos se los debe condenar por lo que son por genocidas, con el máximo de la pena solicitada.   
